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HS señores: dhogado ANTONIO : 

UEÑAS, 

    

   

cóepeces para obligarse 

s:: csrgn, una por le cuel conste la Cong 
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Corcurren a la celebración de 

uniad de O la 
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La ai 

to que disoone la Le de Carunfias (as normas del Derecho Positivo 

Esustociaro, que le A 2rvicabiss y por los Estatutos Sociales que se 

CaSITULS PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

DURBACION Y DOM 053 REFTOTULO PEINERO So con nstituyy en esta ciudad haa ri Dat > -. 

insertan e continuacion 

     

  

   

   

de Sueyecun, la Loriadis MEGER S,AS le mismo que se 

a oresante Setatutos y los Reglamentos 

DOS ia Compañía tiene por «objeto 

actu idad mnercantid  comc comisionista, 

La, mercenti: y arrendadora 

¿ele comerasente, correteie, permuta, 

3 errendemienio, 3ce0ciemierndo, eemotariór | agdmaistuación de bienes 

e
m
,
 

Dos
, iermuenles y la Macunanmas y vst a y Nos automotores, materias orimás y 

productos elaborados ; semielaborados. para la industria, agricultura, 

cenadería y minaria: 2% compra, sermuta, comisión, intermediación Y 

Pe 

corretata de prectecios orrócalas, industriales, alimenticios, pos y l 

2 8.88 la DIENTES 15 cy ompateles orecioscs; 2 13 compreventa, panmut 

dispo ds coc cuenta corta de socens: de comerañias anónimas, y de 

pertincacionas 79 comprif ay Givtedss: (rostará servicios de asesoría 

er 105 rarips iran? aros yrsóri!, de colación de capífales de inversión 

de aleros *. 9 185 201 

pr nm ipr errar sin nan” 
a TS nm 

no 35” afeanieas, a Dpriraiticar a este respecto todos los actos y 

carirata3 Is 039 34 ceo: ¿40 oerriiidas acr la cof DesárroMará 

e-imoiemanter: sigtemas 3 prerasamiento de delos; y brindará la 

esesoría y assteció2 leenmos perz teles ect'wiceles, fomentará y 

desarrollará ai miro recon s imtecraciona!, mediante ls insteleción y 

alimnistración 36 secas de niscies, noteles, restaurantes, clubes, 

mancente. 2cente y “epresentante de personas: 
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“modalidad. 

». 

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionalaes, parques / 

mecánicos de recreación, casinos y salas de jue     
     

  

    

e azar y recreativos 

   

  

nsamblajé, fabricación y 
HA KE 

(cine, y de equipos 
electrodomésticos y electrónicos; se  dedi Fa también a la 

Y 

Se dedicará también a la importación, 

comercialización de articulos para el hogar 
A 

industrialización y comercialización de prodi os textiles, plásticos, de 

papel, agricola, ganaderos y forestales o se ocupará de actividades 

especificas de compañías consultoras bara el cumplimiento de su objeto, - 

la compañía podrá importar, comprar, vender y administrarbienes, adquirir. . 

  

acciones de compañias anónimas, participaciones de compañías limitadas + 

constituidas o por constituirse, y realizar todos aquellos actos y contratos 

permitidos por las Leyes, auxiliares  SAemplementarios con su actividad, 

que se relacignen con su objeto. La compañía no se dedicará a. la. '' 
/ 

mnermenacón financiera ni q la compra de cartera bajo cualquier"" . “i:    

  

RTICULO TERCERO/ El plazo por el cual se constituye esta +  '* 

impañía es de Cincuenta Años, contados a partir de la fecha de 

pe MILLONES DE SULRES SE. 2 000. 000,00) dividido en-dos mil. acciones Co . 0% A a AAA 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- ARTICULO SEXTD.- Las 
1 TT ARTE TOA ga e ee e” . am pnen 

a ear po” 

acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil y serán firmadas 
| 

por el Presidente y el Gerente de la Compañía. “ ARTICULO seprimof Si una 
A PTIAAATAY PSN 

acción o certificado provisional se extraviare o destruyere, la compañía o 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por tres días 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio



Y 

_ 1 principal de la misma. Una vez transcurrido treinta días a partir de la 

2 fecha de la última publicación se procederá a la anulación del título, 

a debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La afulación extinguirá todos 

css 4 los deredhos inherentes al título o certificado anuladó ARTICULO 

E s  UCTAYO.- Lada acción es indivisible y dé derecho a voto en proporción a su 

* s valor pagado en las Juntas senerols conecunci cada acción liberada 

+ 7 dá derecho a un voto en Junta General. gmc. ovino Las acciones 

Fo se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se restan 

también las transferencias de dominio o gravámenes de las mismas. 

     

  

ARTICULO DECIMO 10 La Compañia no emitirá los títulos definitivos de las 

24 acciones miéntras éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto, sólo Se 

da 12 les dará a los accionistas) certificados provisionales y nominativos.- 

. 13 freno oc reves En la suscripción de nuevas acciones por 

: 14 aumento de capital, se preferirá a los accionisjas existentes en proporción o 

15 asus sccioned-(ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-/La compañía podrá según los OS 

16 casos y atendida la naturaleza de la aportación no efectuada, proceder de 

  

dd conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la 

: 18 Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

" ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ' RTICULO DECIMO TERCERD.- El 

obierno de la Compañia corresponde a la Junta General que constituye su 

rg sereno Laladminisfración Ye la compañía se ejecutará a través 

del Presidente/y del Gerente, de acuerdo a los términos que se indican en ' 

RTICULO DECIMO CUARTO. / La Junta General de 

      

    

     
   
    

  

los presentes estatutos.- 

A la compañia. la componen los accionistas mente convocados y 

a reunidos. TICULO DECIMO QUINTO La Junta General se reunirá 

..* ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

a - finalización del ejercicio económico, previa convocatoria efectuada por el - 

2238 Presidente o Gerente a -los accionistas, por la prensa en uno de los



  

" NOTARIA 
JISESIMA PRIMERA 2 con ocho días de anticipación por lo menos ayi jode para 1 cnc 

E , / día, horay objelede la convocatorias deberán expresar el luga 

1 periódicos de Ya en el domicilio principal de la compañia A 

          
% — reuniónAARTICULO DECIMO - SEXTO. 

DEL CANTON 5 ná . o 
: 54 GUAYAQUIL extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

la Junta General se reunirá 

  

   

Mb. MARCOS N, Presidente o del Gerente o a pedido de accionistas que representen por lo 
DIAZ CASQUETE y ; 

menos el /Veinticinca por ciento del capital social. as convocatorias 

    
   

: " 0 A ci A 

, . AS h 

ps . poner ser echas en la misma forma que ¿as ordinarias.- ARTICULO DELIMO 

9 3EPTIMD.- Para constituirquorum en Junta General requiere, s1 se trata de 

| > e Orimera Convocatoria, “ía concur rencia de un número de ecctonistes qu9/ 

3 . representen por in menos el |£incue lenta y un por ciento del capital pagádo.- 

po . En segunda convocatoria Áa Junta General se reunirá con el número de 

ES ” — acciomistes presentes- ARTICULO DECIMO OCTAYOj Los accionistas 
E A podrán concurrir/a Junta General “por medio de representantes, mediante 

> 15 

  

NOVENO. En les Juntos Generales Ordinarias, se conocerá y aprobara el 

       

General, el Estado de Pérdidas y banancias, el Reparto de 

, la constitución de reservas, proposiciones de 105 

Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

actuará como secraleno ar Gerente pudiendo nombrarse si 

Jj necesario un secretario Ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIneRo) En 

Juntas Generales Ordinarias y extraordin se tratarán los/asuntos 

7 que específicamente se hayan puntualizados en la convocatoria / ATIGULO 

YIGESIMO SEGUNDO.- Tgdos los acuerdos y resoluciones de la Junta General 
27 

se: tomarán por simple mayoría de votos en relación al ¡capital pagado 
28 

concurrente a la reunión.- | ARTICULO YIGESIMD TERCERO. Las Juntas 

    

  

carta-poder. Áos administradores ni los comisarios pueden ser 
16 : 

representantes de los accionistas de la compañia. (ARTIC mi 
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   -SERTO: de LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponde Em de la 

Generales podrán realizarse sin eonyocatoria previa, si se hallore presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO YIGESIMO 

CUARTO.- Para que la Junta Generali Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente e!, Aumento 0 disminución | del varital, la 

-trensformación, fusión, a disolución Aticipada ía. reactivación de 1 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación Y en general, 

cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a 21la mas de la 

convocatoriz bastará la 

LESIMO QUINTO. 

PRIMERO Elegir Presidente / 

mitad del capital pagado“/en segunda    
   

    

  

representación de capital pagado presente 

ATRIBUCIONES DE Lá JUNTA GENERAL. 

e. 
Gerente de la Compañia, quienes duraráh. cinca años enele Ejercicio de sus 

    

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidament o, EGUNDO. - Elegir unn o 

mas comisarios quienes duraran dos años en sus funciones; TERCERO. - 

Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con El 

informe del comisario en la forma establecida en e? articulo tresciento> 

veintiuno de la Ley de Compañias; (CUARTO > “KésoWwer ecerca de la 

distribución de los beneficios sociales, €. NCO.- Acordar el aumento 0 

disminución del capital de la compañia? SEXTA.- Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravámen, a cualquier título. de los bienes 
a 

inmuebles de la compañia; SEPTIMA.- Acordar la disolución o la liquidación 

de la compañía antes del vencimiento del plazo señalada;. OCTAVA.- Elegir * 

al Jiquidador de la compañía.; NOVENA.- Conocer de los asuntos que se : 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, 

DECIMA.- Resolver los asuntos que le corresponden ¿or la Ley, por el 

  

    

  

te estatuto o reglamentos de la compañiaá 

ng ATIENDE NOE errar, 

0 ¿ALO YIGESIMO 

ompañía, la representación ¡egal, judicial y extrajudicial.- amcUO. - 
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NOTARIA 
¡SIMA PRIMERA 2    1 OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL WRESIDENTE.- Sen atribuciones del Presidente: 
DEL CANTON o so 
GUAYAQUIL > (pira las Juntas Generáles; Sy Buscribir junto con el secretario las 

. MARCOS N, % actas de junta general, los títulos de acción o certificados provisionales.- 
M CASQUETE : 

       
   

7 En los casos de ausencia, falta temporal 4 definitiva, será 
o 

subrogadp por 

el Gerente cOn todas sus atribuciones. RTICUI ) JYENO] DEL 
Ra 

.. RENTES El Gerente podrá ser ou no eccionista de la compañia; durará 
A 

10 
winceo años en sus funciones y será elegido por la Junta Generál.- ARTICULO e po 

O 
A 

TRIGESIMO: : ATRIBUCIONES DEL GERENTE Son atribuciones y deberes del 
12 my . 

Gerente: al Pjercer indi ividualmen Ja repr resentación legal , Judicial y 

11 

    

  

extrajudicial de la Compañit ¿ E yA hdmi nistror loz estable: cimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía; ejecutando a nombre de 
15 

m7 ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

ñala das. en estos estatuto; c) bicter el presupuest: ingresos y 
“7 . 

Pd) ) Manejar los fondos de la compañia bajo su responsabilidad, abrir 

    

       

mejar”tos fondos de la compañía bajo su responsabilidad, abrir y 

*jdr cuentas corrientes; Y efectuar toda clase de operaciones 

Arias civiles y mercantiles; e)-En.los casos en que deba obligar a la 

A a tabañio actuará siempre individualmente;...f). Nombrar y despedir 

aja previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de la Junta General; . 
24 , 

Dirigir las labores del personal y dictar relamentos;-h) Cumplir y hacer 
25 : 

cumplir las resoluciones de la Junta General; i) ¡Supervigilar la 
26 

] contabilidad, archivo y cor respondencia de la compañia y velar por la buena 
27 

marcha de sus dependencias; Dres un informe anual a la Junta 
28 

beneral Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto 

 



de reparto de míilidades, y, las demás atribuciones que le confiere estos 

estatutos” En los casos de falta, ausencia, u impedimento para actuar, O 

será reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades 

que el reemplazado. - Actuará como secretario en las sesiones de Junta     
   

  

General: f ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DE LA FISCALIZACION.- La Junta 
, e pi cn A . 
General Trombrárá uno o dos comisarios con las atribuciones Y deberes a 

contenidas en la Ley de a TRIGESIMO SEGUNDO) DE LA | 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA. - La compañía se disolwerá por 

las causas establecidas en la Ley de Compañías, y anticipadamente, cuando 

2 

    

   

    

así lo resuelva la Junta ral de Accionistas, de conformidad con las 

disposiciones de la Leyf TERCERÁJDE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIÁL.- 

El capital e Coma: 

manera: el señor 

  

bla ÑEGER S.4Aha sido suscrito en la siguiente 

htonio Garcia Martinez, ha suscrit uno agción de Unimii 4 
A 

sucres, y paga el veinticinco por E ésta, esto es la cantidad de 
2 

| aria Dolores Iglesias Dueñas, ha 
. 

Doscientos cincuenta sucres, la señor 

  

suscrit una Acción de Un mil sucres y paga el veinticinco "E de ) , 

ésta, esto es la cantidad de Doscientos cincuenta sucres; el señor Alfredo 

ários Morajes, ha suscrita Tuna) acción de Un mil sucres y paga el / 

  

AA AAA, 

veinticinco A de ésta, esto es la cantidad de Doscientos cincuenta 

E anio Marin Sevillano, ha suscrito Ca gpción de Un mil | 

sucres y paga el veinticinco por ciento (25 esto es la cantidad de 

sucres; el señúr 

    

Doscientos cincuenta sucres; y, la Compañ 

. . . ” me e - £ . - 

intermedio de su(befent señor Jose Portuguez Calderón, ha suscrito mil a y 

novecientas noventa y sels acciones de Un mil sucres cada una, y paga el 77 

mobiliaria General S.A., por 
TA 90 AER PACO 

    

) es la cantidad dé 

  

veinticinco por ciento de cada una de elija 

uatrocientos noventa y nueve mil sucres:” Todo lo cual consta del 
y 

a 
car 

certificado.de Integración de Capital que forma parte de esta escritura.- 

Los accionistas se comprometen a pagar én numerario saldo adeudado en 
pa e ÓN 

0   
 



No 710022    

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
Para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

A 

abierta en nuestros libros: 

    
    

  

   

  

   

   

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

INMOBILIARIA GENERAL. S.A S/1499 ¿00 Occ 

MARIA DOLORES IGLESIAS DUEÑAS O 

ANTONIO MARÍN ETA a O 
ALFREDO ARIAS MORATES iii RO ci 

. En consecuencia, el total de la aportación es de sy, 00.000,00 a 

Po SON: QUININETOS MIL 00/100 SUCRES 
- OO A tecno 

A a que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Ad- - 

bl istradores que hubieren sido designados por ésta, después que 

o a Buperintendencia de Compañías nos comunique que la antes men- 

da nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa 

la Pe ega «a nosotros del nombramiento del Administrador, con Ja 

E <= espondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista 

estos documentos. 

  

9 de Octubre y Pedro Carbo Esquina. Casilla 15058 Cable: BANAZUAY, Telf. 309575 Telex BANAZU-ED 043541 

GUAYAQUIL - ECUADOR



  

      
    

    

  

    

    

    
    

    
     

    

   
      

  

an 

Y DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

» 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

No 35508 
      
    Formo 08 DR — 500.000 x2 ej. 887 - 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE EII 5 - 

NACIONALIDAD 

ARIAS MORALES ALFREDO ¿CUATOLIAN 
CEDULAS No 

2 0903396935 169786 020-261 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
sa 

Guayaquil 

Provincia Ciudad Cajle No 

  

Z MOTIVO PE LA SOLICITUD 

20 BA : Viaje [] L citación O Concurso Of A] 

Nombramiento [] OTROS -Constitución. de. Compañia... 

Especifique 

25 nov. 987 
Gunil *23 Noviembro “%!% 7 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Jefatura el soluritante no consta como deu gc Fisco en esta, Provincus 

  

Pm .. 

Tiempo de entrega 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

sz  INOMBREs 

revisor nuestros archivos 

No 35508     

Previo wforme del Jefe de Cartera custodio los valores Empgnbles y bajo su responsabilidad 

Que remsados los archwos de Títulos de ered; guión, ¿ebro en esta 

NOTA: - Colabore con la oficina no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horos es el tempo necesario para poder 

 



       
    

   
    

       
     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
A. 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 35506 

Dirección General de Rentas 

  

forma 08 OR — 509.000 x28j. 887 

E DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Nod RE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD       h EN 

l 2 

CUATORIANA 

   y 105-185 
L Militar P votación     Tributaria    

y 

bi A Guayas y Guayaquil 1 
a Provincia Ciudad Calle No 

      

     
    

LA SOLICITUD 

  

Viaje [] L citación o Concurso Of E L] 

G Nombramiento [7] otros --LOMStitución de tpmpañia 
Especifique 

- pg ñ 

me MR ENEE 

s E a, 1] 

É a / 25 Y. de 198 
e” 

a] 

e Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE A : 
Prevso nforme del Jefe de Cartera custodio los valores Exugbles y bajo su responsabilidad j 

-SIN BORRONES O ENM. NDADURAS    y H E GUAYAS 

  

No o Tiempo de entrega 8 horas 

_ TALÓNARIO PARA sRÉGÍAMAR LA SOLICITUD 
Sl: Qs 

- « NOMBRE: —— 
NOTA: - Colabore con la oficina no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas es el tempo necesario para podes 

revisor nuestros archivos 

  

  

No 35506



    

  

   
        

     

     

    

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 

  

RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

No 35509 DE 

  

Forma 08 DR -— “90.000 x 2 ej. 387 

NACIONALIDAD 

EÉCUATORIAN 

    L Militar P votación 

  

; 
Viate L] L citación o Concurso Of i [] 

i 

Nombramiento O] o sc Mee 
Especifique 

   

  

   
      
     

      

zm 

95 gov E . 
Ggquil  *25% ¿Oviembjre delos 7 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Prevro nforme del Jefe de Cartera custodro los valores Exmgribles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Jefatura el solvntante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

pS 
Tiempo de entrega 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 

NOTA: - Colabore con la oficina no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas es el tempo necesario para poder 

revisa: nuestros archivos 

    

No 35509



  

   

    

         

     

      
  

     
      

  

   

  

        

     

     

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 

  

RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

No 35503 

  

Forma 08 OR — 500.000 x2 e]. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

xn. NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

ECUATOKLANA 

    0904147659 073029 l 
IidentidadoRUC 

  

            Tributaria L Militar P votación 

Ciudad 

+ LA SOLICITUD 

Viaje MM L'eitacion o Concurso Of Y | 

Nombramiento L] OTROS _Sonstátución de ompañia 

Especifique 

Gauil *25% Noviéómbre “19 7, 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de Aresentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
bsp) ROPPYAORRES Afhese de Cartera custodr0 los valores Exugibles y bajo su responsabilidad 

) () a Que revisados los archivos de Títulos de crédito pendrentes de cobro en esta 

¡ a 

A A 

Tiempo de entrega 8 horas 

  

* NOTA: - Colabore con la oficina ño isista el despacho de su solicitud antes de 8 horas es el tempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos 

E No 35508 

     
   



JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 

  

   

  

AL. FISCO 
     

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

    MANABI 079093 accio 

FORM. 08 - DR 

     

        

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE       
   

    NACIONALIDAD    
   

MBRE O RAZON SOCIAL. 
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INMOSILIz ZÍA GENERAL 

, COMPAÑIA ANONIMA * 

Moiecón Edificio “El Vigie” . 
Manto - Ecuador e aéod ABRO 
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JOSE PORTIGUEZ CALDERON AA A A pa or cumigoh 

Ciudad / ++" DS e 
a Y =, y 

LES TAS EN Mo EA SH 2 rm 
E A ¿a —- " mm 

fio és e AY, a limos1sta Er boe oa 
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Le Jura. Cegsral Extraordinaria de Accloniétds de: “TRMOBILIARIA 
GENERAL Cs ¿Any reunida el día de ayer, resolvió reelegirlo GERENTE de - 

40 la compañiz, para un nuevo pericdo de CIRCO ABOS., 

En el desempeño del cargo usted tendrá la representeción lefal 
- de la sociedad, con las atribuciones y deberes que le imponen los Esta 
tutos Sociales, constantes en la escritura pública de constitución áe 

ce 7 o-2 la sociedad, otorgada ente el Notario 22 de Guayaquil, Dr. Jorgz Jara 
.. Grau, el 12 de Hayo de 1955, inscrita en el Registro correspondiente - 
¿“tel 19 de Julio del mismo años» 

s 2 Al felicitarlo por su designación, le encarezco tomar nota del 
as E ar y solicitar la inscripción correspondiente. 

  

RAUL BALDA CUCALON 
Gerente General -— Secretario 
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Acepto la reelección como Gerente .de la Sociedad INMOBILIARIA 

corfras 

  

. ri 

A
 

a



  

ASIUIO AJSAINEOMV! i 
AMIAOYA APAAGIMO)D : 

e “oipiY 12% on itibi noostoM 
- + GENERAL Codo. . dobov:3 - vino 

o 

    

JOSE pz     
IEsonO eN EL 11320 RESPECTIVO 

Registro No. RE b_ 

  

a Repertorio 30. lag —. 
a Dos 
% Menta_2 3 dd bei de 19EN 

dá Re gisido dora Mer£ontil . 
- li e 

o o y 

A 

Ro, dl] mp) 43 
LIRIOS 1 E ÓN Góa; y toga se Mlarcónl. ob efansibriors2 

  

282 3D olziaslos7 Siv vicer v39T5 sb 5 

  

.d1531 solosicseezrqoí sí óxtos1 bater 05189 feb oñegresesb lo 13 
¿dá eol negnormi ol eup 2otydob Y esnoinudids esí noz ¿bsbsinos el s> o 
ob roioultienos sb sdiidóg cauilioss sl ns esinsliznoo re9sínidol 20113 a 
%518L sgiol -.12 ediupsieyd eb 25 cirs3cH ls ere seegrotc pbetalosa sí > 
e Paja ornreraco oidajasíi J9 1 ediiroesi ¿2301 ah 0731 ab 31 le aso 7 

«cis onela lob ollyl ob Rf is 

Tod 5308 12703 o0ozatsors 91 ¿cojormeizob ve 107 olrs1ioila 

— diíca 

RS 

«sipsiimoceasTIi0o ntiochozci sl 1131 wo aioisira 

¿5 imscrinelA 

  

S San “SSL Que la fotoscopia del nombra- : 
CA yA o ? NN o - 

: 7 ON” miento Que antecede, es igual a su original 
CUADO A0iAs JUAS 

ohsis1002 - Isversd binsisñ (que repdsa en el archivo de esta Dependen - 
mes, 

a 
4 cia Judicial, la misma que se encuentra en- 

mo- 

a 

  

aciual vigencia. 
Le 
en 

Mente, 21 de septisuare de 1.987 

ASPRIIMITESI O Lepajool al si sir2392 amu) ¿2091991 LI pOr 

  

contas». 

Registradora Mercantil Suplente 

DEL CAMION MnnlA



<Ú 

012 
oran el plazo de un año contado a partir de la inscripción de esta escritura en el 

lA N 

VIGESIMA PRIMERA 2 Registro Mercantil.- CUARTA/ Queda expresamente autorizado el señor 

A 

Y 3 Abogado Antonio García Martinez, para realizar todas las obligaciones 

necesarias para la legalización de esta escritura.- Agregue-usted señor 
+ DEL  CANTON . z : - - 
, - GUAYAQUIL s Notario, las cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- 

Ab. MARCOS N, * f) Megible.- Abogado ANTONIO GARCIA MARTINEZ.- Registro número dos mil 
DIAZ CASQUETE A 

: 

novecientos veintiseis.- Guayaquil”.- ( Hasta aquí la Minuta)-“És copia.- En 
sm. 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 
A 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Públicó, para que surta 
1 £ 

" todos sus efectos legale 40 ueda agregado a este Registro, todos los 
11 . 

z 0 documentos de Ley.-.—£egída esta Escritura de principio a fin, por mi el 
12 

Notario en alta *o 9s otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

    
Ced. U. No. 0903932333 A 
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Ced. Trib. No. 035674 Y 

. Certif. de Vot. 105- /83 Co Lol La o ha 

ARA MARIA-DOLO ESTAS DUEÑAS 

Ced. U. No. pl 617-2 

Ced. Trib. No. 0923 05% 

Certif. de Vol. Lúw «uduoro 

  

Ced. Trib. No. /69 78% 

o Certif. de Vot. 020-26/
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Certif. de Vol, Sin teen 
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ES Certif. de Vat. Mín sección 
| INMOBILIARIA GENERAL C.A. 
La R.U.C.NO. 1390030823001 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que sello y firmo en Guayaquil, a los veinticinco días del mes    de noviembre. de mil novecientos ochenta y siete.- 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 87-2-1-1-06314, dictada por la Intendente de 

Compañias encargada, el 17 de Diciembre de 1987, se tomo nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de constitución de la Compañia Anónima denominada 

" MEGER 5. A.”, otorgada ante mi, el 24 de Noviembre de 1987.- 

cuayaquil, diecisiete de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete,- 
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CERTIFICO: Que en empliniento de lo ordenado un la Resolución NO 87-22 loto 

00M, Sotada al 17 0: Pretabro de 1.007, por la Intendente de Conpañilas 

lacargsda, queéa inserita esta enerítura píblica que coutimmo la CONSTITG> 

Cro de la Compañía denominada MRUER 5,A,, de fojas 26.840 a 25.871, número 

. BOO dei Nagintro Mercantil, Libro de Industriales y motada bajo el núno 

ro 14.720 del Reperterio.- Guayaquil, Sstaahos Mtesiccho te nmál VO 

tas COMUNI Ubeban El Registrador Meraanti1 

  

   

  

   
CTOR MIGUEL ALCIVA Gsivador Marcaml del > 

CÉRTIFIOO: Que eon fenha de hoy, queda archivada ua oopía auténtica de en» 

ta ensrituya, m sumpliniento del Desrete 33, dictado el 22 de Agosto de 

1.978, per el Presidente de la República, publicado en el Registro Ofícial 
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O AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
¿Soqisrados Marcaosl dei Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Cortificado de Afi- 

a 

liación a la CAMARA DE INDUSTRIAS.» Guayaquil, Diciombre dieciocho de > 
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mil novecienton ochenta y siete.» 11 Registrádor Neremtil.> y 
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